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1 Objeto y campo de aplicación 
 

1.1 Objetivo 

Este documento establece los requisitos mínimos de cualificación y certificación del personal que 
realiza ensayos no destructivos (END), inspecciones no destructivas (IND), o evaluación no destructiva 
(END), en la fabricación, los servicios, el mantenimiento y las revisiones dentro de la industria 
aeroespacial. Para los fines de este documento, el término END se utilizará y considerará equivalente a 
IND y END. 
 
En Europa, el término “autorización” se utiliza en una declaración escrita emitida por un empleador 
para indicar que un empleado satisface unos requisitos determinados y tiene autorización para operar. 
El término “certificación” tal y como se define en el apartado 3.2 se utiliza en este documento como 
sustituto del término “aprobación”. Excepto cuando se especifique de otro modo en el procedimiento 
interno escrito, la certificación según este documento incluye la autorización para operar. 

1.2 Aplicabilidad 
 
1.2.1 Generalidades 

Este documento se aplica al personal que utiliza métodos de END para ensayar y/o aceptar materiales, 
productos, componentes, conjuntos o subconjuntos. También se aplica al personal directamente 
responsable de la adecuación técnica de los métodos de END utilizados, que aprueba procedimientos 
de END y/o instrucciones de trabajo, que efectúa auditorías en instalaciones de END o que 
proporciona formación o apoyo técnicos para END. 
 
Este documento no se aplica a personas que únicamente tengan autoridad administrativa o de 
supervisión sobre el personal de END ni al personal de investigación que desarrolla tecnología para 
END para una posterior puesta en práctica y aprobación por personal certificado como Nivel 3. 
 
El personal que realiza inspecciones especializadas utilizando ciertos instrumentos de lectura directa, 
según determine una persona certificada como Nivel 3 en el método de ensayo, no requiere 
cualificación o certificación de acuerdo con este documento. 
 
1.2.2 Puesta en práctica 

Este documento cubre el uso de un Comité Nacional Aeroespacial de Ensayos No Destructivos 
(CNAEND). Los CNAEND solo se utilizan según se especifica según el anexo C y no es obligatorio 
disponer de dicho comité para el cumplimiento de este documento. El personal certificado de acuerdo 
con revisiones previas de los documentos NAS 410 o de la Norma EN 4179 no necesita recertificarse 
de acuerdo con los requisitos de este documento hasta que no finalice el periodo de validez de su 
certificación. 

1.3 Métodos de ensayo 
 
1.3.1 Métodos de uso común 

Este documento detalla los requisitos aplicables a los siguientes métodos de END: 
 
Ensayos por corrientes inducidas (ET) 

Ensayos por partículas magnéticas (MT) 

Ensayos por líquidos penetrantes (PT) 

Ensayos radiográficos (RT) 
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Ensayos por termografía (TT) 

Ensayos por ultrasonidos (UT) 

 
1.3.2 Otros métodos 

Cuando los requisitos de ingeniería, calidad, de una organización de ingeniería competente o de un 
contratista principal lo exijan, este documento aplica a otros métodos de END actuales o emergentes 
utilizados para determinar la aceptabilidad o adecuación para el servicio previsto de un material, 
pieza, componente, conjunto o subconjunto. Entre estos métodos se encuentran, entre otros, los 
ensayos de emisión acústica (AT), la radiografía neutrónica, los ensayos de detección de fugas, la 
holografía y la shearografía. Los requisitos de formación del personal, la experiencia y el examen de 
otros métodos se establecen de acuerdo con el apartado 6.4 y se documentan por el empleador. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
ISO 18490, Ensayos no destructivos. Evaluación de la agudeza visual del personal que realiza ensayos no 
destructivos (END).1) 
 

 
1) Publicado por: ISO Organización Internacional de Normalización http://www.iso.ch/ 

http://www.iso.ch/
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